
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. veintidós  (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado No. 28-1991-12252 
 

  

Avaluado como se encuentra el inmueble  se dispone  

 

1. Señalar la hora de 10:00 a.m. del día 29 de mayo de 2023 para llevar a cabo la 

diligencia de remate del bien inmueble secuestrado y avaluado dentro del asunto de la 

referencia identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.  50C1066651 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de esta ciudad. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúoi previa consignación del 40% del 

mismo conforme el artículo 451 del Código General del Proceso, Para el efecto, constitúyase 

depósito judicial en el Banco Agrario de Colombia – Oficina de Depósitos Judiciales, a 

órdenes de este despacho judicial y para el proceso de la referencia. La diligencia se iniciará 

a la hora y fecha indicada y no se cerrará, sino transcurrido una (1) hora. Para la publicación 

del remate, la parte interesada deberá dar estricto cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 450 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

    

   

  

PILAR JIMENEZ ARDILA    

JUEZ    

(2) 

  JST   

  
 

 

 

i Avalúo folio 278 – cuaderno 1.  
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